
 

POLÍTICA DE INCLUSIÓN Y RESPETO A LA POBLACIÓN LGTBIQ+ 

1. Objetivo 

Desarrollar un cambio cultural importante en la Universidad Continental en el que 
valoramos la diversidad y las características propias de la Población LGTBIQ+, 
promoviendo un comportamiento inclusivo en todos los niveles. 

2. Alcance 

La presente política alcanza a todos los docentes, administrativos, estudiantes, 
proveedores y aquellos actores relacionados con la comunidad educativa de la 
Universidad Continental, sin importar la naturaleza del vínculo. 

3. Definiciones básicas 
- Diversidad: característica relacionada con la existencia de diferencias dentro de 

un entorno determinado; en el contexto de la equidad de género, se asocia a las 
diferencias en identidades, culturas, orientaciones sexuales.  

- Inclusión: condición que favorece o permite que las personas o grupos menos 
favorecidos sean valorados y respetados por lo que son más allá de sus 
diferencias. Existe inclusión donde las diferencias son respetadas y valoradas. 

- Diversidad e inclusión: se encuentran estrechamente ligadas con el acceso, 
participación y logros de todas las personas que integran una comunidad, con 
especial interés en aquellos que se encuentran en riesgo de ser excluidos o 
marginados, por distintas razones. 

Estos conceptos no pueden ser considerados sinónimos. Por ejemplo, un entorno 
donde haya variedad de características en sus integrantes, pero en donde solo la 
perspectiva de cierto grupo sea valorada o tenga mayor influencia, puede ser 
diverso, pero no incluyente. 

La diversidad e inclusión en el trabajo implica contar con un entorno laboral que se 
enriquece con las perspectivas de sus miembros, quienes pueden poseer 
diferentes características, pero forman una cultura laboral en la que todos se 
sienten igual de involucrados, apoyados y útiles, independientemente de quiénes 
sean o cuál sea su labor en la Universidad. 

4. Justificación y contexto 

Al referirnos inclusión en la Universidad Continental debemos entender a todos los actos 
que tienen como finalidad incorporar personas con características diversas en las 
distintas tareas de la organización, brindándoles las mejores condiciones para un 
desempeño de excelencia, como parte de equipos competentes, colaborativos, 
comprometidos, fomentando la no discriminación y valoración de la diversidad, incluyendo 
a las personas LGBTIQ. 

4.1. ¿Cómo aporta la diversidad en la Universidad Continental? 

Debemos entender que cada persona es única e irrepetible, todos somos 
individuales, diferentes, y nuestras características físicas, formas de actuar o de 



 

pensar, preferencias sexuales, hobbies, etc., no tienen que ser exactamente 
iguales en todos nosotros. 

En este contexto, la diversidad representa una ventaja competitiva para la 
Universidad, porque precisamente aquello que resulte distintivo y singular en un 
colaborador hace también que su aporte o contribución a los objetivos 
estratégicos de la organización sea también particular y especial. 

Considerar, respetar y aceptar esas singularidades impactan positivamente en la 
creatividad e innovación, porque hacen que las personas, desde su singularidad, 
sientan la plena confianza y seguridad de expresar libremente sus puntos de vista 
y aportar significativamente en el logro de los objetivos y mejora continua de la 
Universidad. 

Las peculiaridades de nuestros trabajadores son nuestro gran activo, por lo que 
en la Universidad Continental estamos abiertos a recibir ideas que aporten al 
crecimiento y mejora sistemática de nuestros procesos, reconociendo que 
contamos con un equipo diverso. 

4.2. ¿Por qué una política de inclusión y respeto a la población LGTBIQ+? 

Al ser las minorías grupos de personas con características que se presentan con 
menor frecuencia que en el resto de la comunidad, tienen un mayor riesgo de ser 
discriminadas. 

Una de esas minorías es la conformada por la Población LGTBIQ+, que es aquella 
que, más desigualdad y discriminación sufre. Por ejemplo, un estudio desarrollado 
por la UNESCO1 en siete (7) países de la región, incluido Perú, constató que, entre 
el 47% y 81% de los estudiantes LGTBIQ+ dijo sentirse inseguro en su escuela 
debido a su orientación sexual, y entre 32% y 63% por su expresión de género. La 
mayoría de estudiantes LGTBIQ+ fue objeto de actitudes negativas de parte del 
personal docente y solo dos tercios de ellos señaló que algún maestro intervino 
ante el uso de lenguaje homofóbico en la escuela.  

Se ha experimentado un avance sobre protección a nivel regulatorio para la 
población LGTBIQ+2 en la región Latinoamérica; sin embargo, en Perú, ello aún no 
se cristaliza en una legislación que proteja, incluso laboralmente, a dicha minoría. 
Adicionalmente, es lamentable observar en varias sociedades la existencia de 
barreras culturales. Los miedos, prejuicios y mitos frente a la incorporación de 
personas LGTBIQ+ aún persisten y, solo a través de la experiencia, es que 
podemos ser capaces de lograr un cambio significativo en ello. En el Perú, existe 
aún una construcción social bastante arraigada en la población, que impone roles 
a los individuos y los encasilla en determinadas actividades, comportamientos o 

 
1 Unesco: hay discriminación y acoso en escuelas de Latinoamérica contra estudiantes LGTBI | MUNDO 
| GESTIÓN (gestion.pe) 
2 Un ejemplo claro lo constituye la aprobación, en varios países de la región, de la unión entre personas 
del mismo sexo. Otro caso, sin ir muy lejos, es Chile, con la aprobación de la Ley Zamudio, estableciendo 
agravantes en caso de crímenes de odio.  



 

características estancas, por considerarlas apropiadas para su género, lo que 
genera desigualdad y discriminación. 

5. Lineamientos para la inclusión y respeto a la Población LGTBIQ+ 

5.1. Lineamientos: 

● Rechazamos enérgicamente cualquier forma de discriminación, violencia, acoso o 
conducta ofensiva y/o irrespetuosa, promoviendo la aceptación y el trato 
igualitario para con las personas de la Población LGTBIQ+ en nuestros equipos. 
Respetamos y valoramos las diferencias individuales, para aprovechar el talento 
de cada colaborador. En caso de ocurrir, estos casos deben ser atendidos con 
confidencialidad, respeto y diligencia a través de las Oficinas de Bienestar (en 
caso de estudiantes) y de la oficina de Gestión Humana (en caso de colaboradores 
y docentes); y deben conducir a acciones de capacitación, sensibilización o 
sanción (aplicando reglamentos internos disciplinarios), según la gravedad del 
caso. 

● Velamos para que, en todos nuestros procesos, incluidos los de gestión y 
contratación de personal, se elimine cualquier barrera que imposibilite o restrinja 
una adecuada incorporación de los miembros de la población indicada, 
desterrando cualquier sesgo de discriminación o afectación a los derechos 
fundamentales de las referidas personas. 

● Promovemos y difundimos el respeto a la diversidad no solo entre los 
colaboradores, sino también en nuestros proveedores, contratistas, clientes y 
otros grupos de interés.  

● Colaboramos con las actividades de apoyo a la no discriminación e inclusión, 
difundiendo los resultados de su puesta en marcha, participando en el análisis 
académico de las problemáticas que afectan a este grupo poblacional y 
planteando soluciones innovadoras. 

● Utilizamos un lenguaje no discriminatorio en nuestras comunicaciones internas y 
externas, así como en nuestra publicidad, de acuerdo con la Política de 
Comunicación Inclusiva de la organización. 

● Promovemos acciones, lineamientos, directivas o similares que promuevan la 
equidad, diversidad e inclusión de la Población LGTBIQ+ en la organización.  

5.2. Compromisos: 

 Asumimos el compromiso de adaptar nuestras políticas para que resulten 
inclusivas para las personas LGBTIQ+ y disponemos la pronta creación durante el 
2022 de: (1) Un procedimiento institucional para garantizar el uso interno de 
nombre social para personas trans dentro de la organización y (2) Incluir la 
posibilidad de EPS para parejas del mismo sexo. Estas estarían bajo la conducción 
del Comité de Equidad, en consulta con las áreas implicadas. 

 Asumimos los criterios de “orientación sexual” e “identidad de género”. Por eso, 
llevamos a cabo nuestro primer censo anual de autoidentificación, a fin de poder 
mapear las necesidades específicas de este grupo poblacional dentro de nuestra 



 

organización. Adicionalmente, llevamos adelante diagnósticos específicos sobre 
discriminación y bullying, que complementen la información cuantitativa recogida. 

Incorporaremos en nuestro Reglamento Interno de Trabajo y Reglamento 
Académico párrafos específicos para la inclusión y respeto de la Comunidad 
LGTBIQ+. 

Cimentaremos las bases de un programa de comunicación interna y de 
capacitación orientado a fomentar la educación y la sensibilización de nuestros 
trabajadores y estudiantes, propiciando una mejor aproximación a la diversidad ya 
existente y a la que podamos incorporar. 

Analizaremos y tomaremos acciones concretas respecto de aquellos actos que 
resulten contrarios a esta política. 

5.3. Sanciones  

● Cualquier incumplimiento a la presente política será sancionado siguiendo los 
procedimientos establecidos en el Reglamento Interno de Trabajo, en el caso de 
colaboradores y docentes, y en el Reglamento Académico, en el caso de 
estudiantes y egresados. 

5.4. Rol de líderes y lideresas 

● Es responsabilidad de cada líder de área, de carrera, de curso, velar por el 
cumplimiento de estos lineamientos y compromiso para garantizar que dentro y 
fuera de sus equipos de trabajo se cumplan. 

6. Vigencia 

La presente política entrará en vigencia desde su publicación. 

Fecha de aprobación: 6 de junio de 2022 

 

 

 

          Esaú Tiberio Caro Meza                                      

Rector de la Universidad Continental 

Tomás Tapia Ruiz                                      

Gerente de Gestión Humana

 


